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Nombre 
Indicador 

Fórmula de 
Cálculo 

Uni
dad 
de 

med
ida 

Numer
ador 
Meta 

Denomi
nador 
Meta 

Me
ta 

Ponder
ación 

Numer
ador 
Meta 

Denomi
nador 
Meta 

Me
ta 

Ponder
ación 

Numer
ador 
Meta 

Denomi
nador 
Meta 

Me
ta 

Ponder
ación 

Notas y Supuestos 

Año 1 (2017-2018) Año 2 (2018-2019) Año 3 (2019-2020) 

Red Vial 
Pavimentada             
Porcentaje de 

caminos 
pavimentados en la 
red vial nacional en 
el año t, respecto 

del total de caminos 
que se ha 

programado 
pavimentar en la 

red vial nacional en 
el año t. 

( Nº de kilómetros 
de caminos 

pavimentados en 
la red vial nacional 

en el año t /Nº 
total de 

kilómetros de 
caminos que se ha 

programado 
pavimentar en la 
red vial nacional 
en el año t )*100 

Kms N/A N/A 
>=7
0% 

20% N/A N/A 
>=7
5% 

20% N/A N/A 
>=8
0% 

20% 

Supuestos que podrían afectar el 
total de caminos pavimentados 

programados en la red vial 
nacional en el periodo de 

medición:         El cambio de 
Prioridades de la Autoridad 
Presidencial y Ministerial. La 

Asignación Presupuestaria alcance 
para financiar a los contratos 

involucrados.                                                                                                    
La Aprobación de MIDESO dado el 
estudio de rentabilidad social y de 

la DIPRES para los fondos 
requeridos.                                                        

Fuerza mayor que aumenta el 
plazo de las obras.                                   

Contrato con término anticipado y 
que el contratista no ejecutará 

pavimentos.                                                                                                        
Se produzcan situaciones que 
afecten el cumplimiento de la 

meta producto de decisiones de 
organismos externos al Servicio. 



Conectividad vial 
después de una 

emergencia                            
Tiempo promedio 

que la Dirección de 
Vialidad demora en 

restituir la 
conectividad en las 

carreteras utilizando 
puentes mecanos, 
luego de ocurrida 
una emergencia. 

( N° de días en 
restituir la 

conectividad en 
las carreteras 

luego de ocurrida 
una emergencia 

en el año t/Nº de 
emergencias 

ocurridas en el 
año t, que 

destruya puentes 
entre 30 y 60 

metros lineales 
)*100 

Dias N/A N/A 
<= 
20 

días 
15% N/A N/A 

<= 
20 

días 
15% N/A N/A 

<= 
20 

días 
15% 

Supuestos que podrían alterar el 
cumplimiento del indicador en los 

días programados:                                                                                              
1. A la fecha de ocurrida la 
emergencia no exista stock 
disponible, considerando 

eventualmente, que la totalidad de 
estos podrían estar cubriendo 
otras emergencias, es decir, ya 
instalados.                             2. La 

ocurrencia de emergencias 
simultaneas que sobrepasen la 
capacidad de contar en forma 

inmediata con camiones para el 
traslado de puente mecanos y de 

mano de obra capacitada 
disponible para la instalación de 

puentes en la región de la 
emergencia. Factores climáticos 

que impidan atender la 
emergencia (más de un corte en 

una misma ruta). 

Programa de 
conservación para 

puentes a nivel país            
Programa de 

Conservación para 
puentes mayores 

(>= a 60 m) 

( Nº de 
Inspecciones 

Visuales realizadas 
en el año 1 /600 

Inspecciones 
Visuales para en el 

año 1)*100 
(Cantidad de 
Inspecciones 

Especiales 
realizadas el año 2 

y año 3/ 6 
Inspecciones 

Especiales para el 
año 2 y año 

3)*100 

% N/A N/A 
70
% 

15% N/A N/A 
75
% 

15% N/A N/A 
80
% 

15% 

Supuestos que podrían alterar el 
cumplimiento del indicador en los 
días programados:Que el camión 

de inspecciones presente 
problemas técnicos que retrasen 
las campañas de inspección a los 
puentes seleccionados para los 

años 2 y 3. 



Cumplimiento 
Licitaciones de 

Obras                              
Porcentaje de 

cumplimiento de la 
fecha de Publicación 
de las licitaciones a 
más tardar 61 días 
corridos desde la 

fecha programada 
en el Protocolo de 
Acuerdo período 
mayo 2017 y abril 

2018. 

(N° de licitaciones 
publicadas por el 

Servicio durante el 
año t a más tardar 

61 días corridos 
después de la 

fecha programada 
en Protocolo de 
Acuerdo período 

mayo del año t-1 / 
N° total de 
licitaciones 

programadas en 
Protocolo de 

Acuerdo período 
abril del año 

t)*100 

% N/A N/A 
10
% 

15% N/A N/A 
15
% 

15% N/A N/A 
15
% 

15% 

Supuestos:- Cuando la fecha de 
licitación programada sea 1 de 

marzo o posterior, se entenderá 
que el plazo máximo aceptable 

para la publicación de la licitación 
será el 30 de abril del año t-1, por 

lo que se aceptará que en este 
caso el plazo máximo será menor a 
61 días.- Cuando las licitaciones se 
realicen antes de lo programado, 
se considerarán como publicadas 

en el plazo.                                                 
- Sólo se considerarán licitaciones 
de obras Año t: Año que finaliza la 

medición.                                                                                                         
Exclusiones: se podrá excluir 
licitaciones del universo de 

medición cuando:. - Los decretos 
demoren en Hacienda más de 60 
días corridos debido a causas no 

atribuibles al servicio.                                                             
-Las autoridades (Ministro o 

Subsecretario) decidan no licitar 
un contrato o proyecto.- La 

licitación dependa del término de 
la etapa anterior y ésta no 
concluya oportunamente.                                                                  
- Cuando la Dirección de 

Presupuesto del Ministerio de 
Hacienda, no identifique 

asignaciones que el Servicio 
solicitó en Propuesta de Decreto, 
sin que existan razones técnicas 

explícitas, quedará a criterio de la 
Jefatura del Departamento de 
Gestión Presupuestaria de la 
Dirección de Planeamiento, 

determinar si procede o no la 
exclusión de la licitación 

respectiva. 



Auditorías de 
Calidad            

Auditorías de 
Calidad a los 

Contratos de Obra, 
administrados por la 

Subdirección de 
Obras 

(Nº de Auditorías 
realizadas con 

hallazgos cerrados 
/ Nº de Contratos 

de Obra 
debidamente 

Adjudicados con 
plan de Calidad 

con un desarrollo 
físico => a 10% 

% N/A N/A 
50
% 

20% N/A N/A 
55
% 

20% N/A N/A 
60
% 

20% 

El universo muestral, ha quedado 
contemplado por los contratos de 
obras licitados y administrados por 

la Subdirección de Obras entre 
01/12/2016 y el 30/06/2017, los 

cuales cuentan: i) con la resolución 
de adjudicación, ii) con toma de 

razón de la Contraloría General de 
la República y debidamente 

tramitados por la Oficina de Partes 
de la Dirección de Vialidad; 

excluyéndose aquellos contratos 
de emergencia y los de duración 
inferior a 365 días. Además serán 

auditados los contratos que 
cumplan con un avance de obra 

física del 10% mínimo al 
01/10/2017. 

Ejecución 
Presupuestaria 

Subt. 31          
Porcentaje 
Ejecución 

Presupuestaria del 
subtítulos 31 

(Presupuesto 
Ejecutado del 
subtítulos 31 

/Presupuesto Final 
Asignado en el 

Subtítulo 31 el año 
t)*100 

% N/A N/A 
70
% 

15% N/A N/A 
75
% 

15% N/A N/A 
77
% 

15% 

Ajustes definidos por DIPRES o la 
autoridad Ministerial que 

impliquen rebaja y/o traspaso 
presupuestarios a otros Servicios 

que afecten los montos asignados. 
Cambios en el Plan de Licitaciones 

que modifiquen el Anexo 5, 
postergando contratos a licitar y 

por ende cambien su fecha de 
inicio de obra.La tramitación de 
decretos de fondos por parte de 
DIPRES se realiza dentro de los 

plazos del ejercicio presupuestario 
que permiten ejecutar los montos 

asignados 
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